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Informe Bancario Anual – Información para el cumplimiento del artículo 89 de la Directiva 
2013/36/UE del Parlamento Europeo y su trasposición al Ordenamiento Jurídico Español mediante 
la Ley 10/2014 
 

 Miles de euros    

País 

Gasto por 
Impuesto de 
Sociedades 

Beneficio 
antes de 

impuestos 
Margen 
Bruto 

Nº de 
empleados (*) Actividad Sociedad principal 

       

España 28.945 293.475 1.015.181 5.704 Financiera 
ABANCA Corporación 
Bancaria, S.A. 

          

Portugal 6.737 14.000 81.009 395 Financiera 
ABANCA Corporación 
Bancaria, S.A. 

          

Suiza 325 2.263 6.345 11 Financiera 
ABANCA Corporación 
Bancaria, S.A. 

          

EEUU - 2.213 8.983 17 Financiera 
ABANCA Corporación 
Bancaria, S.A. 

          

Otros (20) (361) 2.533 29 Financiera 
Ainvest Sentir Común, 
S.A. DE C.V., SOFOM, 
E.N.R. 

       

 

(*) Incluye las oficinas de representación (véase Nota 1). 

(**) No incluye los empleados de las sociedades Nueva Pescanova, S.L. y R.C. Deportivo de la Coruña, S.A.D., por 
estar clasificadas como activo no corriente en venta. 

  

Al 31 de diciembre de 2022, el rendimiento de los activos del Grupo calculado dividiendo el “Resultado 
consolidado del ejercicio” entre el “Total de activo” es de 0,3%. 

Durante el ejercicio 2022, el Grupo ABANCA no ha recibido ayudas públicas dirigidas al sector financiero que 
tengan por objeto promover el desarrollo de la actividad bancaria. Esta declaración se realiza a los efectos de lo 
establecido en el artículo 89 de la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de junio 
(relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de 
crédito y las empresas de inversión) y su transposición al ordenamiento jurídico español mediante la Ley 10/2014 
de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades de Crédito de 26 de junio. 
 
 
 
 
 
 


